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INSTITUTO FEDERAL DE 
Í TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIA~TE LA CUAL EL PLENO DEt ;INSTITUTO \ FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORG~, A FAVOR DE ORGANIZACIÓN DE RADIOS 

1 

COMUNITARIAS DE OCCIDENTE, A.C. UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOJ:LÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVIClq DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN VILLA DE 
ÁLVAREZ, EN EL ESTA6o DE COLIMA AS[COMO UNA CONCESIÓ~ ÚNICA AMBAS PARA 
USO SOCIAL COMUNITARIA \ 

1 
/ ; \ 

l. 

( \ 
ANTECEDENTES 

1 . 1 1 1 

1 .• 

Decreto de Reforma Constit~cional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la IederQtción \¡(el "DOF") el "Decreto por el que_se reforrr;,an y 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28;-73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de / 
telecomunicacibnes" (el "Decretoide Reforma Co,nstit¿cional"), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomun'Ícaci6nes (él "Instituto"). -

11. Decreto de ~ey. El 14 de julio de 2014 se publicó en DOF el "Decretb por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiÓdifusión, y la Ley del Sistema 

I 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" ( el 
"Decreto de Ley"), mismo que ent(ó en 1vigor el 13 de agosto de 2014. \ 

) / 

'---
111. \Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de ?014 se publicó en el DOF el "Estatuto 

ordánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgárlico"), el 
fUal entró en ~igor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 20 de julib de 2017. 1 

/ / 
/ / ' 

1l'v. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de bandas de frecuencias 2016. Con / 

\ 

fecha 5 de octubre de 2015 fue publicado en el DOF el Programa Anual de .... ~so y 
Aprovechamiento de Bal)das de Frecuencias 2016, mismo /que fue ~odificado"a \ 
través del Acuerdo publicado en el DOF el 21 de er\ero de 2016 (el "Prdgram¡° 'Anual ,,---
2016"). ( 

1 / \ 
V. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 de 

( / julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cu9I el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos Generales para 
el otorg<::lmien~o de las concesione~ a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
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de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), cuya última \, 

I 

modificación fue.publicada el 26 de mayo de 2017 en el DOF. 
. "'· 

\ 

VI. Solicitud de Cbncesión p~ra uso social comunitariS1J. Mediqnte escrito presentado el 
· 13 de octubre de 2016 ante la oficialía de partes de este Instituto, Organización de 
Radios Co~unitarias de Occidente, A.C. (la "solicitante") formuló por conducto de 
su representante legal, una solicitud paro la .obtención de una concesión para uso 
social comunitaria, con cobertura en las localidades de Villa de Alvarez, Colima, 
Comala, tuau~témoc y Coquimatlán, todas en el Estado d

1
e Colima, con la 

finalidad de instalar y operdfuna estación de radiodifusión sonora mediante el uso y 
aprovechamiento de1una frecuencia en la banda de Frecuencia MoGluladaJ"FM"), 
al amparo del Programa Anual 2016 ("Solicitud de Concesión"). 

f \ 

VII. Solicitud de análisis y factibilidad de otorgamiento de frecuencia~ a la Unidad de 
Espectro Rf]dioeléctrico. Por oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/3431)2016 notificado el 07 

', ... \ _, 

de noviembre de 2016,'la Unidad de Concesiones y ?ervicios solicitó d la Unidad de 
Espectro R~dioeléc::trico llevar a cabo el análi~is de 33 solicitudes de concesión para 
uso social comunitaria para el servicio de radiodifusión sonorafn la banda de FM en 
diversas localidades, con el objeto de deterrriinar la viabilidqd del otorgamiento de 
frecuen9ias dentro del segmento de reserva de la banda de FM, entre ellas 19 

( solicitud 9resentada por la solicitante. , 

\ ( 
; VIII. Solicitud de opinión técnica a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Por 
1 oficio IFT/223/UCS/2233/2016 notifi~ado el 7 d~ noviembre de ~016, la Unidad de 

Concesiones y Servici9s solicitó a la S1ecretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"Secretaría") la emisión de la opinión técnica a qu.e se refieren los artículos 28 párrafo 
décimo séptirT)O de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9 
fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), 
relativa al otorgbmiento de concesio~es en materia de telecomunicaciones y 

1 

radiodifusión. 
_/ ) 

IX. Requerimiento de información. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/655/2017 de 
" fecha 15 de. marzo de 2017, este lnstitut,o formuló requerimiento a la solicitante, 

/ 

mismo que fue atendido mediante escrito presentado con fecha 07 de abril de 2017, / 
integrando con ello en su totalidad la Solicitud de Concesión para uso social 
comunitaria. ¡ 

1 ' 1 

/ ..... X. Opinión técnica de la Secretaría de Obmunicaciones y Transportes. Con el oficio 
2.1.-710/2016 recibido en la Unidad de Concesiones-'i Servicios el 21 de diciembre 
de 2016,lla Secretaría emitió a través del Anexo del oficio 1.-315 de 16 del mismo mes 

-· 1 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

y año, la opinión técnica a que se refiere el Antecedente VIII de la presente 
~ / 

Resolución. 

XI. Dictamen de disponibilidad espectral para el segmento de reserva de l 06 a l 08 ~Hz 
en FM. Mediante ofi6io IFT/2~2/UER/DG-IEET/l305/2017, recibido en la Unibad de -
Concesiones y Servicios el 27 qe octubre d~ 2017, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico emitió el dictamen 6orrespondiente pa~a la solicitud de mérito. 

\ 
. j .. \ 

XII. Manifestacion,rs en materia de Competencia de Económica. Mediante escrito 
ingresado en la oficialía de partes del Instituto el 13 de octubr~ de 2016, la solicitante 
realizó diversas manifestaG,iones bajo protesta de decir verdad en el sentido de que 
f10 cuenta con ningún vínculo con alguna concesionaria comercial ni tiene 
participación como concesionaria de /frecuencias de uso comercial en los sectores 
de Telecomunicaciones y/d'-...Raqiodifu~ión. 

\ 

xm.-solicitud de íopinión a la µnidad de Competencia Económi9a. Por oficio 
1 

IFT /223/UCS/DG-CRAD/3360/2017 notificado el 20 de diciembre de 2017, la Unidad 
de Concesiones y Servi9ios solicitó a¡ la Unidad de Competencia Económica d1e este 
Instituto, la emisión de la opinión correspondiente. 

XIV. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Por oficio IFT /226/UCE/DG
CCON/190/20T8 de 04 de abril de 2018, la Unictad de c9rr¡ipetencia Económica de 
este Instituto emitió la opinión correspondiente en relación con la Solicitud de 
Concesión y a las m<t:inifestaciones formuladas 1Ror 1la iolicitante. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
\ 

/ 
CONSIDERANDO 

/ / 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de lo Constituci9n Política d~ los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
lnstitutb es un órgano autónomo, 1con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo efi¿iente de la radiodifusión y las telecomun'icacioB'es, 
conforme a lo dispue~t,o en la Constifucfón y en los términos que fije~ las leyes. Para tal 
efecto, tiene a /su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 

··, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, asf como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artícu~os 60. y 7o. de la propia Constitución. 

\ 
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Asirl)ismo, el párrafo décimo s~xto del artículo 28 de 19 Constitución establece qüe el 
Instituto ,es la autoridad en materia de competencia económica de lbs sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre ot~os aspectos, le corresponde) 
regular de1

• forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el .objeto de 
' eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 

límites al concesionamiento y a la propiedad .cruzada que con~ole varios m~9ios de 
comunicación que sean concesionarios de. radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

• ! 
Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

1 

cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
· relacionada~ con concesiones en mdteria de ~diodifusión'y telecomunicaciones. 

De igual fo~ma, conforme
1 
a lo estable'~ido en los1artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley y 6 fr~9ciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde pi Pleno del Instituto 
la facultad de otorgar lps concesionés previstas en dicho ordenamientq legal. 

\ / / / ) 
\ ~ I 

Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden originariamente 
a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la Dirección General 1 '· ' 
de Concesiones de ,Radiodifusión, a quien ciompete, en términos del artículo 34 fracción 

1 

1 del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamientó 
de concesiones en materia de radiodifusión par0 someterlas a consideración del Pleno. 

' . En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervis¡ón de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver sobre 

/ / 

el otorgamiento dé concesiones para uso social comunitaria. 

"' SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. El artículo 28\ de la Constitución, párrafos décimo 
. / 

séptimo y décimo octavo est9blecen, de manera respectiva, los tipos de concesiones 
en1 materia de telecon1unicaciones y radiodifL1sión, así como los mecanismos para sl.1 
oto'rgamiento. " 
( \ I • 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para uso cometcial, públic9, privado y social, incluyendo en estd 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
j TELECOMUNICACIONES 

última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarsé de acuerdo con 
sus fines, a los Ptincipios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y ?o. de la Constitución. A ¡ 

continuación, se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Arñculo ~8 . ... 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revdcación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretaric¿ del ramo previo a stf determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, 
privOdo y social que incluyen las c@munitaria~y las indígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. 
de esta cbnstítucíón. El Instituto fijaró el monto de las 'contraprestaciones por el 
otorgamiento de las c;oncesíonys, así como por la autorización de servicios ¡ 
vincule/dos a éstas, prevía opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se ref(ere este párrafo no será¡;:¡ vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor 
de treinta días: transcurrido c;iicho plazo sÍn que se emitan las opíhiones, E/1 Instituto 

" continuará los trámites correspbndientes. " · ¡ 
\ 

(Énfasis añadido) " / 
\ 

··~ 

( 

A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepfü constitucional señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, 0-fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; a su vez, tratandose ,de concesiones pda uso público y social, las 
mismas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 
conforme a lo previsto por la ley de la materia. \ \ 

\ 

A continuación, se realiza la transcripción del párrafo en comento: 
' ! 

"Arñculo 28 . ... 
\ 

( 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante\ licitación 
pública, a fin de aseg1¡1rar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que cont¡laríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; ·en pingún caso el faetor determinante para definir al 
ganador de la licitación será ¡mf3ramente económico. Las concesiones para uso 
público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de 
asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen 
la transparehcia del wocedimiento ... " ····· 

! 
~ 1 

(Énfasis añadido) 
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En correspondencia con la norma constitucional, la Ley establece los" tipos de 
concesiones par9 prestar servicios de telecomunicaciones y radi~difusión, así como de \ 
espectro radioel,éctrico, de acuerdo a su m.odalidad de uso. 

1 
, 

/ 
Así, el artículS 76 det mism? ordengmier;ito l~gal establece los tipos de concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual prevé que sean 
de uso comercial, público, privado o social. 

~ \ ¡ 
Por lo que hace/al uso social, la fracción IV del propio artículo 76 de la Ley dispone que' 
las concesiones para uso social confieren el derech'o de usar y aprdvechar bandas de 

1 
frecuencias del ~spectro raaioeléctrico de uso determinado ~ recursos orbitales para 1 

prestar sin fines de lucro el servicio de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos 
/' r--

CUlturaleS, científicos, educativos o a la comunidad, quedando comprendidos en esta 
,,.,---- categoría los medips comunitaMos e indígenas,referidos en el artículo 67, fracción IV, a~r 

como las ~nstituciones de; E?ducación superior de cqráctef privado, cdmo se lee a 
continuación: 

/ r I , / 

"Arlfculo 76. De acuerdo c;n sus fines, Jás concediones a que se refiere este capítulo 
serán: 

/ 

\ 
"...___ \ / 

J 

\ 

\ 

\ \ \ 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectr6 radioeléctrico de uso determinado o r13cursos orbitales para prestar 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, 

/ 

) 

/ educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedar¡ comprendidos en esta 
ca~egoría los medios comunitarios e indígenas refetidos en el arlfculo 67, fracción IV, 
as(como las instituciones de educación superior de carácter privado. ,, · 

i / 
/ 

(Énfasis añadido) 

i \ 

/ 

Efectivamente, tratárlidosE;1 de conc~siones sobre' el espectro radioeléctrico para uso 
social, <de confo~midad con lo dispuesto en la norma cons,titucional supra citada, la ley 
prescribe qlie ~ otorgamiento debe realizarse mediant~ asignación directa, esfo es, 
mediante un mecanismo qwe no involucra un procedimiento de licitación o concurso de 
carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes las 
personas ñsicas, las sociedades civiles que no persigan ni operen con fines de lucro y las 

\ . / 
instituciones de educación Sl\Jperior de carácter privado, todas G:le nacionalidad 

1 • 

mexicana. 

\ 

\ 
\ 6 
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Por su parte, el segundo párrafo del artículo 75 del mismo ordenamiento establecy que 
cuando la explotación d.e los I servicios objeto de la concesión sobre espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una. 

1 

1 

En ese sentido, el artículo 67 de la L?Y distingue a la concesión única, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telebomunicaciones, eFl cuatro 
tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social~En particular, disp6ne 

1 que las concesiones para uso social confieren el derecho de prestar servidos de ! 
telecomtnicaciones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a 
la comunidad, sin fines .de lucro, quedan90 comprendidas en esta cc:itegoría las 
concesiones comunitarias y las indígenas, así como las que se otorguen a instituciones de\ 

/ 

\ 
educación superior de carácter privado, como se advierte de la lectura siguiente: 

1 \ 

1/ 

"Arffculo 67 .. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 
1 

\ 

\ : 

IV. Para uso social: Confiere el derechd de prestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin 
fi~es de lucro> Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones 
e munitorias y las indígenas; así como\ las que se otorguen a instituciones de 
éducación superior de carácter privado. ( 

"' Las concesiones i(Ora uso social comunitaria, se podrán otorgar a orgdnizaciones de 
' la sociedad civil que no persigan ni operen con fines de lucro y que estén constituidas 
baio los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, 
igualdad de género y pluralidad. 

/ 
Las concesiones para uso social indígena, se podrán otorgar a los pueblos y 
comunidades indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emita el 
Instituto y tendrán como fin la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, 
su\ cultub, sus conocimientos promoviendo sus tradicioneS: normas internas y bajo 
principios que respeten la ig~aldad de género, permitan la integración de mujeres 
indígenas en 16 participación de los objetivos para los que se solicita la concesión y 
demás elementos que corJstituyen las culturas e identidades indígenas." 

\ 
(Énfasis añadido) 

/ 

\ 

\ 

¡Por otra parte, el artículo 59 de la 'ley establece que el Instituto ex6edirá de manéra 
anual el programa de bandas de frecuencias mismo que contendr9 las frE;¡cuencias o 
bandas de frecuencias de 1espectro determinado que serán objeto de licitación o que 
podrán asignarse directamente y que contendrá al menos, los servicios que pueden 

) 
\ / ) ( 
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/ 
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"· 
prestarse a través de dichas frecuencias o bandas de '1 frecuencias, su categoría, 
modalidades de uso y coberturas geográficas. J , 

" Así el artículo 59 prevé lo siguiente: / /\ 
\ 1 

\ 

\ 
1 "Artículo 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de cada 

año, el programa de bandas de frecuencias con las, fr'ecuencias o bandas de 
\ 1 / 

frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación o que podrán · 
,,.---

asignarse directamente- y contendrá, al menos, los servicios que pueden prestarse a 
través de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, modalidades 

~ 

de uso y coberturas geográficas. " 
\ / / 

_/ 

En este s~ntido, etartículo 87 de la multicitado Ley establece que los interesados en 
obtener una concesión sob(e .. el espectro radioeléctrico para uso social para prestar el 
servicio de radiodifusión deberán presentar los requisitos establecidos por el artículo 85 
de la Ley dent;o del pl

1

azo establecido por el Programa Anual: / 

\ 

"Artículo 87. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro 
radióeÍéctrico para uso social par~ prestar el servició de radiodifusión, deberán 

\ ·. 
presentar los requisitos establecidos en (;11 artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo 

1 establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento tle bandas, de 
frecuencias. 

\. 
/ 

/ 
Pdr lo 9nterior, en concordancia con lo previ7to por los artículos: 59 y 87 de la Ley, don 

/ , . 
fecha 21 de enero de 2016 se publico en el DOF el "Acuerd~ mediante el cual el Pleno 

\ 
\ 

del Instituto Federal de Tel~comunicaciones modifica 'e, Programa Anual de qso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuer:icias 2016" y que en su Anexo Uno contiene la 
ver.§ión final del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandcis de Frecuencias 
2016 ;(el "Programa Anqal 2016"), mismo que en el numeral 3.4. de su capítulo 3 
estableció dos--periodos '·para la presentación de solicitudes de~concesión para uso 

/ 1 / / 
social, siendo estos del 2 al 13 de mayo de 2016 y del 3 al 14 de octubre de 2016. Dichos 
periodos resultan aplicqbles para las solicitudes relativas a las localidades previstas en el 

\ 

numeral 2.1.3 del Programa Anual 2016 en las tablas 2.2.1.3, 2.2.2.3 y 2.2.3.3, 
denominadas "TDT - Uso Social", "FM - Uso Social" y "AM Uso Socia]", respectivamf¡nte. 

Adicionalmente, es importante destacar que tratándose de c6ncesiones para uso $ocia! 
comunitarias e indí'§enas tanto la t.ey en su drtículo 90, comoiel Prpgrama Anual en /su 

\ nul!)eral 2.3 prevén una reserva en los-términ0s siguientes: 

J / 
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/ 

"Artfculo 90. . . . ¡ 
1 ~ -

El Instituto deber<5 réservar para/esta~iones de,,radío FM comunitarias e indígenas el 
diez por ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va dé los-88 a los 7 08 
MHz. Dicho porcentaje se con~esíonará en la parte alta de Jª referida banda. 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radío AM, comunitarias e ¡ 
indígenas, en el sf)gmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que va 
de los 7 605 a los 7 705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que iál Instituto puedtJ otorgar 
concesíone--s de uso público, comercial o s0éíal, que no sepn comunitarias o 
indígenas, en el resto del segmento de AM. _, 

"2.3. Reserva para estaciones de radíodífus~6n sonora comunitarias e indígenas 

/ 
El Programa contempla las siguientes Bandas de Frecuencias como reservada~_para 

f concesiones de radiodifusión sonora de Uso Social comunitarias e indígenas: 

a) ,FrecuenCía Modulada (FM): 706-rD8 MHz; y 
b) Amplitud Modulada (AM): 7 605- 7 705 kHz. 

'-- - \ -_/ /-

En caso---de que no exista disponibilidad en la reserva correspondiente, el Instituto 
verificará sí existe dísponíbílídad en el rest6-de la Banda de Frecuencias de que se / 
trate y valorará la solicitud respectiva, debiendo asignar? en su caso, en el resto de la 
Banda hasta un número igual a la cantidad de espacios ocupados por estaciones 
que no sean comunitarias e indígenas, que ya SE'J encuentren opera~do en el 

\ segmento de reserva¿ siempre y cuando exista suficiencia espectral. " \ 
1 • 

No obstante, la reserva ar¡tes mencionada, los interesados podrán solicitar una 
concesión para uso social comunitaria e indígepa en el resto de Jo banda de FM, de 
acuerdo 9 las frecuenciqs publicadas; asimismo en témiinos del numeral 3.4 del, 
Progr,ama Anual 2016 prevé que los interesados en obtener una concesión para usp 
social comunitaria d, indígena deberán presentar su so(¡citud en los periodos segundo y 
cuartb previstos en ~ dicho numerbl, de acuerdo á lo siguiente: 

/ ,,-- "' 
"En cumplimiento a lo previsto en los artículos 86 y 87 de la Ley, para la presentación 
de solicitudes de toncesíones de Uso Público y Uso Social para prestar el servicio de 
radiodifusión, se establecen para el año 2076 los plazos siguientes: 

_/ 

1 
Modalidad de _USó . Plazos* . .•• . 

: 1 ·• 

Del 1 al 15 de (ebrero de 2016: 
De la tabla 2.2.1.2 los numerales 1, 2 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 1Q 11, 13, 15, 17, 19, 21, 23, 24, / '--

Público 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32,_ 33, 35, 36, 37, 38, 
40: __ de la tabla 2.2.2.2 los numerales 1,2 4, 
5,7,8,9, 10, 11, 12,_ 13, 17, 18:'t_delatabla 
2.2.3.2 los numerales 1 "t-2. 

1 -
\ 

\ 

; 

í 

l 
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\ 

De/2al 13demay_ode2016: /' 

Social, incluyendo 
De la tabla 2.2.1.3 los numerales 1, 3 y_ 4; 
de la tabla 2.2.2.3 los numerales 1 a 35; y_ 

Comunitarias e Indígenas de la tabla 2.2.3.3 los numeró/es 1 a 4. 
1 

-

Del 16 al 27 de may_o de 2016: 
\ De la tabla 2.2. 1.2 los numerales 3, 12,_ 14, 

Público 
16, 18, 20, 22,_ 28, 34, 39; de la tabla 2.22.2 
los numerales 3, 6, 14, 15, 16; y_ de la tabla 

\ 
2.2.3.2' los numerales 3 y_ 4. 

' 
\ 

Del 3 al 14 de octubre de 2016: 

\ 
Social, incluyendo De la tabla 2.2. 1.3 los numerales 2,_ 5 't. 6; 

de la tabla 2.2.2.3 los numerales 36 a 69; Comunitarias e Indígenas y_ de la tabla 2.2.3.3 los numerales 5 a 7. 
! 

Por su parte, el artículo 85 de lo Ley prevé los requisitos mínimos que cualquier interesado 
deberá satisfacer para la_ a~ignación de las concesiones para usar, aprove6har o 
explc~,tar espectro radioeléctrico para uso social: 

\ 

/ 

"Arlfculo 85, Para la asignación de las Goncesiones para usar, aprovechar o explotar 
espectro radioeléctrico para uso público o social, el interesado deberá presentar 
ante el Instituto solicitud que contenga al menos la siguiente información: "' 

I \ I 
l. Nombre y domicilio del solicitante; 
11. Los servicios que desea prestar; 
111. Justificación del uso público o social de la concesión; 
IV. Las especificaciones técnicas del proyecto; \ ; 
V Los programas y compromisos de cobertura y calidad; 
0. El proyf}cto a desarrollar, acorde a las características de la concesión que se 

pretende obtener, y 
\ VII. La documentación que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica 

y administrativa, atendiendo la naturalezb del solicitante, así comd la fuente 
de sus recursos fincsmcieros para el desarrollo y operqción del proye~o. 

"' 1 

Tratándose de solicitudes de concesión de uso social comunitarias, se deberá 
acreditar ante el Instituto \que el solicitante se encuentra constituido en una 
asociación civil sin fines de lucro. 

El Instituto determinará mediante lineamientos-de carácter general los términos en 
que deberán acreditarse los reqÚisitos previstos en este artículo y, en el caso de 
concesiones comunitarias e indígenas, estará obligado a prestar asistencia técnicg; 
para facilitarles el cumplimiento de dichos requisito1, los cuales serán acordes a las 
formas de organización social y los I derechos de los pueblos y comumidades 
indígenas. 

\ / 

/ .,., 
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Asimismo, el artícul°" 85 señala que el Instituto determinará mediante lineamientos de 
carácter general los términos en_que deberán acreditarse los requisitos estable9idos 
para la asignación de las conce$iones para uso social; en este sentido, los Lineamientos 
a que se refiere el Antecedente V de}ª presente Resolución ~stablecen los términos 
rñedidnte los cuales deberán ser acreditados los requisitos previstos por el artículo 85 de 
la Ley para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotar espectro / / 
radioeléctrico para uso público o \ocia l. 

Finalmente, este numeral dispo~e que, Jar0 6na concesión de uso social ·comunitaria, el 
.. solicit<2mte debe acreditar que se~ncuentra constituido en°üna asociació

1
n civil sin fines 

- de 'lucro. · · 1 

1 

1 

1 

! 

/ 

~ .. / \ 

TERCERO.- Análisis de la Solicitud de Concesión. En primer lugar, la Solicitud de Concesión 
fue presentada ant~ la oficialía de 8artes de este Instituto de acuerdo a lo dispuesto por 
el artículp 87 de la Ley, es decir,/dentro de los plazos establecidos en el programa anual 
de uso y ªR:ovechamiento de bandas de frecuencias correspondiente. En particular, de., 
acuerdo con lo indicado en el Antecedente VI de la presente Resolución, la Solicitud de 
Concesión fue presentada dentro del -cuarto periodo previsto en el numeral 3.4 del 
Programa Anual 2016, es.decir, del~ al 14 de octubre de 2016. 

1 

Asimismo, dado que la-Solicitud de Concesión fue realizada para prestar el servicio de 
radiodifusión sonora en FM con cobertura en las localjdades de Villa de Álvdrek 'Colima, 
Comala, Cuauhtémoc y Coquimatlán, tod9s en el Estadq> de Colima, para obtener una 
concesión de uso social comunitaria y, considerando que t:Jicha cobertura no fue 
prevista en el Programa Anúal 2016, fue ne9esario hacer el análisis de las mismas dentro 
del\ segmento de reserva pdra estaciones de r.adiodifusión sonora comunitarias e 
indígenas. Lo anterior toda vez que dicha solicitud se presentó en el plazo establecido 

'en el numer?I 3.4 del Programa Anual 2016. r \ \ 
" / \\ / 

~ J 
En relación con lo anterior, es necesario destacar que mediante el ofici9 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/343 l /2016 referido en e( Antecedente VII d~ 1~ presente 
Resolución, la Unidad de. Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeif~~ctrico determinar la viabilidad de asignación de frecuencia.s para uso social 
comunitarias e indígenas dentro del segmento de @se

1
rva de la banda de FM, dentro del 

cual se incluyó la solicitud de\mérito, lo anterior de conformidad con lo que establece el 
artículo 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y el numeral 2.3 del 
Programa Anual 2016. 

\ ! \ 

/ / 

\ 
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\ 

~ /1 
En este sentido, la Unidad de Espectro Radioeléctrico a través del oficio IFT/222/UER/DG-

. IEET/1305/2017 a que refiere el Antecedente XI, ihformó a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, la disponibi~dad de frecuencias en el segmento dé reserva en la banda de FM 

! \ 

para 4so social comunitario e indígena de. varias solicitudes.-F'or lo que respecta la la 
\solicitud 9e Concesión presentada por Organización 

I 
de Radios Comunitarias ae 

Occidente, A.C., dicha Unidad determinó la disponibilidad de la frecuenció l 07.5 MHz, 
parq prestar el servicio de radiodifusión sonora\ en 16 banda de FM para la localidad de 
Villa de Álvarez, Colima, con cl9se de estación "A" y coordenadas geográficas de 
referencia L.N. 1~º16'02", L.'(J. 103644'16". · 1 

! / _,.-·, 

Ahora bien, en atynción a lo dispudsto por el artículo
1 
85 de

1 

la Ley, en relación con los 
artículos 3 y 8 de los Lineamientos, se desprende que la Solicitud de Concesión contiene 
la siguiente información: 1 

l. ··· Datos generales del interesado. 

a) Identidad. Ai' respecto la solicitante exhibió la escritura número 78, 115 de fecha 
I 

5 de octubre de 2016, en ló que consta la constitución de Id asociación civil 
denominada Organización d~ Radios Comunitari0$ de Occidente, A.C., como 
una órganización sin fines 

1
lu6·rativos, en cuy9 objeto se encuentra e( de instalar, 

operar y administra¡✓ todo tipo de servicios I públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión, lo anterior, de acuerdo a lo previsto en el Artículo Sexto de los 
estatutos sociales de la organización. 

/ 
\ 

, b) Domicilio del solicitante. Sobr~ el particular, la solicitante señaló como domicilio" 
,) el ubié9do en calle Florentino Vázquez Lora, número 383, Colonia Lindavista, C.P. 

28979,, Villa de Álvarez, Colima. " 

11. Servicios que desea pr~star. De la documentaqión presentcida se desprende que 
la solicitante señala que es de su interés prestar el servicio de radiodifusión sonora 
en FM en las localidades de Villa de Álvarez, Coljr:nar Comala, CuaLhtémoc y 
Coquimatlán, todas en el Estado de tolimc:L Cabe destacar que dicha cobertura 
no fue prevista en el PABF 2016 para la prestación de servicios de radiodifusión 
sonora en FM, por lo cual la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la t:Jnidad 
de Espectro Radioeléctrico realizar un análisis "a fin de detérminar la viabilidad de 
asignar una frecuencia a la solicitante en el segmento de reserva. 

12 
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111. Justificcción del úso social comunitario de la concesión. Organizatión de Radios 
Comunitarias de Occidehte, A.C. es una asociación civil sin fines de lucro, 
cbnstituida con ~I objeto de dar promoción y fomento educativo, cultural, > 

artístico, científico y tecnológico, asrcomo de instalar, operar y administrar todo 
"-

tir:::io de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión; lo anterior de 
; \ acuerdo a lo establecido en el Artículo Sexto numerales 2 y 3 de sus Estatutos 

\ 

__.... 

/ 

/ 

J 

Soci~les, según la escritura pública 78, 115 de 5 de octubre\/ de 2016. i. 
1/ \ 

\ \ 
Dentro de los propósitos u1 objetivos de la org<2lnización se encuentra el de 
establecer una radio co~unitaria que impulse .. 16s valor~s culturales de jo 
/ / 

población, d trav~s de la cual buscan preservar y fomentar las tradiciones cymo 
.Identidad local~ informar del acontecer noticioso regibnal y crear espacios parc:l 

- \ -- / 

quE:¡ la comunidad pueda expresar todo tipo d
1
e inqui.etudes, diálogos y 

conversaciones. 
""'- -~\, / 

Ahbra bien, las qctivida~es del solibitante como asociación civil, en relación al -. 
( ,- / 

servicio de radiodifusión sonora en la banda 9e/FM, son acordes a los principi<Ds 
comunitarioskconfortne a lo siguiente: 

\ 

Por cuanto hace al principio 
1
de participación ciudadana directa, señalan que 

/dicho principio se encuentra presente desde Id. propia organización de lb 
población para llevar a cabo actividades encaminadas a generar los recursos 
necesarios para la realización,del proyecto de 16 radio. Asimisn::io, refiereo que 
será la población quien participará directamente en la elaboración de la 
programación y cbntenidos de la misma. 1 \ "· 

Por otra parte, señalan que a través de la ,radio organizaran a los ciudadanos en 
las colonias para ¡ hacer I óampañas de reforestación, invitando a los , 
radioescuchas a participar en colectas anudes en beneficio de-diferentes 
instituciones como la Cruz Roja Mexlcan,,a y el DIF municipal. 

\ ' 

En relaS!ón a la convivencia social, dicho principio será garan~lzado a través de 
la co~vocatlorla a eventos sociales tales como festivales, tardeadas, jarlpfos; 
eventos de carácter informativo y kecmeses, buscando la convivencia de la 
ciudadanía, todo lo anterior con la finalidad de que la población conviva 
sanamente. Asimismo, buscaran gestionar ante el gobierno del estado la 
realización de eventos culturales para promover un espacio de esparcimiento y 
entretenimiento para la población.1 

\ 
\ \ 

I 

/ 
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Asimismo, buscaran dar prorrioclón al deporte, actividades culturales, artísticas, 
1 

artes<imales a través de los cuales se pueda frerlar la convivencia social de 19 
población. \ · 

1 

R~specto al principio de equidad la interesada. manifestó que a través de la radio 
buscaran promover y fomentar entre la comunidad el respeto y cuidado <;ie la 
integridad física de grupo~ minoritarios y más vulnerables como ancianos, m~jeres, 
n1nos, niñas, ¡indígenas, minúsválidos, discapacitados, <¿on necesidades 

d / t' 1 
' 1 ' 1 l e uca IV9lS ·especia es y grupos margina es. 

" 
Señalan que promoverán campañas intensas de difusión e información sobre 

\ 
acciones preventivas y de apoyo para abatir la problemática de grupos ; 
vulnerables y disminuir los nl;Veles"de daños emocionales y psicológicos en los 
mismos a través de acciones diversas de gestión y vinculación coq profesionales 
de la salud. Finalmente,\ 9uscaran ser una herramienta útil 1para la población qué 

; 
le permita_ a ¡ Id comunidad en generaJ pr¡eservar su integridad física, moral, . 
emocional y psicológica. 1 

\ 
/ 

En lo relativo al principio de igualdad de género, la solicitante manifestó que el 
1 / 

mismo se \{erá reflejado desde el interior de lb propia emisora, ya que se le dará 
las mismas oportunidades a hombre y mujeres para que/puedan colaborar en la 
elaboraciófl de-guiones, pr.ogramas, enc~estas, noticieros, así como para tener 
una participaci•¡n activa eh la organización de la radio. Refierer1 que1~esde la 
conformación d~ la asociación civil existe igualdad de género. 

/ / 
!\ 

Por otra parte, señalan que a través de la radio buscarán impulsar los derechos 
Y humanos de la r:nujer, la no discriminadió~ y fomentar Id denuncia de toda forma 

de violencia que existe en la misma comunidad. Asimismo, refieren que, bajo 
! 

esquemas de paridad de género, se integrará una mesa directiva y todos los 
órganos de administraciqn y organización necesarios para la asociación civil, el 
equipo técnico y operativo de la radio comunitaria, donde igualmente se 
garantizara una participación equitativa en la programación;-ponderándose la 
colaboración de las mujeres, otorgándol~s el 50% de cargos dentro de la 
estructura organizativa de la radio. ·, · 

1 

Pon lo que se refjere al principio de pluralidad la solicitante señaló que se buscara 
la construcción de una radio\ con programación a la que puedan acudir todo tipo 
de personas de d(ferE;¡ntes edades, )sexos, color de piel, formas de pensar, 
diferentes ideologías partidistas, siempre existiend6 un respeto mutuo entre todos, 

14 
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lo cual se va a ver reflejado en los contenidos y ejes programáticos, a través de la 
promoción de un leng,uaje plural y toleranty, 

Asimism6, buscaran que la radio sea 
1

garante del derecho a la libre expresión y 
del 9erechq a la informóción, con respeto pleno a la manifestación de ideas y 
creencias, en la cual se invite a todos los sector,es d:e la sociedad, así 9omo a 

)cualquier expresión política e ideológica, a expresarse sin discriminación de 
ninguna índole, garantizando su derecho a la libre expresión y con ello o:torgando 
a la comuniqad libre acceso a la información. 

Finalmente, la solicitante demostró la existencia de un víne,ulo directo o de 
coordinación con la comunidad en la que prestaría el servicio, lo cual fue 

~ acreditado con la presentaci(m de trece" carta~ de apoyo suscritas por 
integrantes de las comunidades de Villa de Álvare~ y Colima, en el Estado de 
Colima, a través de las cualé-s expresan su apoyo moral y colaboración con el 
proyecto radiofónico_que se solicita. 

- " 
1 

En co~secuencia, esta autoridad co
1
nsidera que, dEL_acuerdo al objeto social de 

~ la solicitante y la ante1ior descripció9, la solicitante acredita que sus actividades 
son acordes a los prin-Sipios comunitarios previstos en el artículo 67 tracción IV de 
la1 Ley y jqstifica el uso social comuhitario dEi\la concesión\ \ · 

\ \ 

\ 

<- 1 
IV. 

v. 

Especificaciopes técnicas del proyecto. sebre el particular, resulta irtip<Drtante 
señalar de acuerdo al dictamen emitido por la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
a través del oficio-lFT/222/UER/DG-IEET/l 305/2017 notific.bdo a la Unidad de 
Concesiones y Servicios de-este Instituto el 27 de octubre de 2017, se determinó 16 

/ disponibilipad de la frecuencia rn7.5 MHz, para prestar el servicio de radiodifusión 
sonora en la banda de FM para la localidatl d6i Villa de f¡\lvarez, con clase de 
estación "A" y coordenadas de réferencia L.N. 19º16'02", L.W. 103º44'16". 

------- --
/ / 

Una vez otorgado el título de conc_esión, la solicitante deberá presentar al Instituto 
la documentación técnica que acredite que la estación opercf conforme a los 
parámetros técnicos señalados en el;Programa Anu61 2016 y ~ la Disposición 
Técnica IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos pqra la instalación y 
opera'ción de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en 
la banda de 88 MHz a l 08 MHz", publicada en el DOF el 5 de abril de 2016 . 

'\ \ 
Programas y compromisos de cobertura y 1calidad. En relación con el punto 

1 previsto en la fracción V ,del artículo 85 de la Ley, la soli~itante indicó como 
/ / 

\ 
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población a servir las localidades de Villa de Álvarez, Colima, Comala, 
Cuauhtémoc y Coquimatlán, todas en el Estádo de Colima, con un total de 3,000 
habitantes como número de población a servir en dicha zona de cobertura, lo 
anterior1cDnforme al último censo disponible, señalando las plave's de las áJeas 
geoestadísticas ~el INEGI. . / 

\ '\ ! 

Cabe precisar que de acuerdo con el oficio IFT/222/UER/~G-IEET/l 305/2017 
notificado el 27 de octubre de 2017, emitido por1 Unidad de Espectro 
Radioeléctrico de este Instituto, la localiddd principal a servir dor parte del 
concesionario será la población de Villa de Álvarez, Colima, 'no obstante lo 
anterior, toda vez que la cobertura se encuentra delimitada por la Glose de 
estación que al efecto se estableció en el dictamen dtado, er:::i este caso, una 
clase de estación A, misma que tiene un alcance máximo de 24 km, dicho 
alcance podría cubrir las demásfl9calidades solicitadas como es el caso de 
Colima que se encuentra a 2.83 km de distancia de la población principal a servir, 
mientras que Comala se encuentra \a 6105 km, Cuauhtémoc a 16.44 km y 
Coquimatlán a l 0.09 km de distancia. 

VI. Proyecto a desarrollar acorde con ~as características de la concesión que se/ 
1 I -~ 

pretende obtener. Lg solicitante manifestó>que la estación solicitada \endrá por 
objeto la promoción de la educación, la cultura y manifestaciones artísticas de lq 
región, así como proporcionar espacios d~ dialogo entre la población para la 
solución de problemas lpcales. " 

\ J 
Asimismo, la solicitante presentó el listrn;:lo de los equipos · que conformarán el 
sistema proyectado para el inicio de operaciones, el cual consiste en un 
transmisor de FM EM l 00 HE DIG PLUS óOMPAeT marca 0MB; antena sistema 
radiante de polarización circular marca 0MB, conector".p~ra cable de 7 Jf!¡'r 
marca RFS y 30 metros de cab(e CELLFLEX d.e 7 /8". ... / 

En relación co,n lo anterior, la solicitante~presentó a efecto de acreditar el requisito 
previsto en el qrtículo 3, frgcción 111 inciso a) de los Lineamientos, la\ cotización 
identificada con número de referencia l 45 l /2016/MRA de febha 16 de 

1 noviembre de 2016, correspondiente a los costos del eqGipo antes listado, por un 
\ 

"monto de $10,683.60 (Diez mil seiscientos ochenta y tres dólares), realizando la 
I 

conversión correspondienfe mediante alcance presentado el 24 de i enerd de 
f 2017, en la cual manifiestan ql.Je el cosfü1 total de los equipos con base en la 

cotización presentada será $213,'232168 (Doscientos trece mil doscientos treinta y 
dos peso? 68/100 M.N.). 
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En atenciór) a lo establecido por la fracción VI d~I artículo 85 de la Ley, mismo ' 
que hace referencia a la acreditación de los requisitos consistentes en capacidad ) 
técnica, económica, jurídica y administrativa, la solicitante exhibió la 

\ document6ción siguiente: / ~/ \ 

a) Caparldad técAica. En relación co~ este punto la solicitante manifestó que 
\ recibirá asistencia técnica por parte del Ingeniero Glldardo Gómez Pelayo, quien 

de acuerdo a su Currículum Vitae tuenta con la experiencia parp cbsistlr 
técnicamente a la solicitante en su proyecto. Lo anterior toda vez que acuerdo a 
su trayectoria técnica es perlo en felecomunicacidnes especialista en ~ 
radiodifusión, con núm,ero de registro 636 certificado por este Instituto, además de 
ser consultor en tecnología de la lnf~xmaclón en los sistemas de radio, televisión, 
cable y satélite, habiendo participado en el diseño, supervisión, instalación y ) 
operación de diversas estaciones de rbdio en FM. / / 

1 ~ 

\b) Capacidad económica. Al respecto, )ª solicitante pÍtesentó la cotización 
número SUDIO-Cll50112-GERS00T emitida por Sudio Group Limited por un monto 

\ 
de $4,533.60 (cuatro mil quinientos treinta y tres pesos 60/100 m.n.) para la 

/ adquisición de los equipos principale$ para el inicio de operaciones de 1~ estación 
solicitada. / 

En reÍación con lo anterior a ~fecto de acredltar
1 
Ja capacidad económica 

-1~eit~esaria para la realización del proyecto, la solicitante presentó 10 cartas de 
apoyo económico suscritas los representantes de divetsas asociaciones civiles, las 
cuales se presentan acompañadas ele su credencial de elector, f ºr las que se 
comprometen a donar al proyecto de Organización de Radios Comunitarias de 
Occidente, A.C. en forma anual la cantidad total de-S420,000.00 (cuatrocientos 
velnty mil pesos 00/\00 M.N.), con el objeto de cubrir lo.s gdstos que se r:recesiten 

~ para la instalaci'ón, mantenimiento y gastos de operación/ de la estación. En vir1tud 

1 de lo anterior, se da por Cl..Jmplido el presente lequisito. 

/ 

c) Capacidad jurídica. En rel~plón con este punto, la solicitante exhibió la 
escritura número 78:l 15 de fi3cha 5 de octubre de 2016, en la que consta ¡a 
constitución de la qsoclcación civil denominada Organi~a6ión de Radio) 

1 Comunitarias d"e Occidente, A.C., como una orgarilzación sin 1 fines de lucro, en 
cuyo objeto se encuentra el de instalar, operar y ad~inistrar todo tipo de servicio~ 
públiyos de telecomunicaciones y radiodifusión. Asimismo, la asociación el 
numeral 4 del Artículo Sexto 1de sus estatutos sociales establece que la asociación 
) \ - ,' 
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se regirá tpor los principios de participación ciudadana 
I 
directa, convivencia 

social, igualdad social, pluralidad y equidad de género. 

No pasa desapercibido para esta autoridad que los principios comunitarios de 
igualdad de

I
género y equidad n9 fueron señalados en forma corrE3cta en el acta 

constitutiva de 11a asociación civil; 'no obstante, 19 anterior, los mismos fueron 
correctamente definidos en la justificación y deséripqión de los objetivos del 
proyecto soli9itado1 

d) Capacidad administrativ~. En relación con este requisito, la s.olicitante 
manifestó que el encargado de recibir quejas y dar atendón a las audiencias será 
designado por el Consejo Directivo, dicho encargado tendrá la facultad para 

1 ' \ ~ 

recibir por parte de la audiencia las observaciones y quejas formuladas a través 
de llamadas telefónica's, c6rtas y correo électrónico. Asimismo, en las 
instalaciones de la radio s~ colocará un buzón en el cual las personas podrán 
dejar sús sugecericias y observaciones por escrito. 

Por otra parte, se propone habilitar una página de internet con un formulario para 
que la audiencia pueda dejar sus comentarios, ob,se~vaciones y sugerencias, así 
como la posibilidad de que las misrtas s~ formulen q través de las redes sociales 
con las qoe cuente la radio. 1 

/ 

( 

Una ~ez presentada una sugerencia, queja y observación sobre la emisora, se 
turnará y analizará para dar una solución al interesado dentro del plazo de 1 O días 
hábiles posteriores a la recepción de la petición. El encargado de la recepción 
de, quejas y atención ¿ las audiencia{ deberá presentar un reporte mensual al 
Consejo de la radio y en bcuerdo tomar una decisión respecto de cada tema. 

~ ' 

e) Fuentes de los recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 
Al respecto, la solicitante\ma~ifEfstó que obte~drá recursos para la operación de 

1 

la estación a través de aonaciones y aportaciones de personas e instit~ciones de 
la comunid?d, así como aquellos que se generen de actividades propias de 

1

la 
asociación como la realización de eventos, lo cual resulta congruente con lo 
previsto en el artículo 89 de la Ley. -~ 

~ 

\ 1 
\ 

En este orden de ideas, esta autoridad consi.elera que la información presentada con 
' / / 

motivo de la Solicitud de Concesión para uso social comunitaria, dsí como del análisis / 
que realizó la Dirección General de Concesiones d& Radiodifusión de la Unidad de 

11 / ) 
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Concesio~es y Servicios, la solicitante dio cumplimienj:o a los requisitos establecidos por 
el artículo 85 de la Ley en relación con;los artículos 3 y 8 de los Lineamientos. \ 

~--

Por otra parte, en relación con la opinión técnica a que se refiere el AntEfcedente IX de 
la presente R,esolución, la misma fue solicitada a lá Secretaría ~ediante oficio 
IFT /223/UCSY2233/2016, notificado--el 7 de noviembre de 2016, la cual debió ser emitida 
en un plazo no mayor d,e treinta días naturales; no obstante lo anterior, coh fecha de 21 
de diciembre de 2016, se recibió en este Instituto el oficio 2.1.-710/2016 mediante el cual 
la Secretada remitió el diverso l .-315, que contiene la opinión técnica a que se refieren 
los artículos'--28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los EstadosfUnidos 1 

Mexicanos y 9 fracción I de la Ley. \ -- 1 
/ --- -

/ 

Dicha opinión fue emitida por la dependencia citada en el sentido de q'ue no obra J 

documento dlguno que acredite 10,capacidad económica déÍd'Solicitante;\nd'obstante 
\ 1 1 

lo anterior, conforme al análisis realizado en l~s térmidos de la presente Resolución, esta 
autoridad considera que la misma §e cumple de acuerdo a las constancias que obran 
en el expediente abierto con motivo de la-Solicitud de Concesión en térmir¡¡os de lo 
expresado en el incisó b) del\numlral VII del Considerando Tercero de esta Resolución. 

// / "' / !_ 

Asimismo, la Secretaría manifestó que, conforme a Id documentación remitida, no era 
posible determihar lo banda de frecuencias sobre la cual se solicita la concesión de uso 
social comunitaria, no obstante lo anterior, de la documentación presentada se 
desprende que la solicitante solicitó la concesión para la pre$tación del servicio de 
radiodifusión en Frecuencia ModL,Jladd. Finalmente, la Secretaría s~ñaló que la cobertura 
solicitada no /e encqntraba prevista en el Pr6grama ~nual de 2016, situad(fm que no 
afecta la emisióh de la presente Resolución puesto que frotándose de solicitudes para 
uso social comunitaria los interesados podrán presentar solicitud aun C_L.Jando lg , 
población de su interés no esté publicad6 en el Programa Anual réspectivo ya que la 
unidad administrativa competente debe realizar el análisis de disponibilidad espectral 1 

, correspondiente en el ~egmento de reserva a 9iue se refiere el nymeral 2.3 del Programa 
Anual 2016. 1 I 1 

-

( 

Por otra parte, con fecha 13 de octub\e de 2016, la solicitante a través de su 
representantf legal ingresó escritoen la oficialía) de partes de este Instituto, en el cual 
l[ealizó el desahogo del cuestionario en materia de competencia económica, con la 
finalidad de que la ynidad de Competencia Económica d~I Instituto emitierd la opinión \ 
9orrespondiente. Al respecto, la Solicitante manifestó bajo protesta de decir verdad que 
ninguno de los asociados participa directa o indirectamente como conceslonmio_ de 
frecu~ncias de uso comercial en telecornunic<pciones o radiodifusión, asimismo, que no 

/ \ 
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\ 

están vinculados\ corporativamente, accionariamente, a través de convenios para 
transmisión de contenidos por conyenios de comercializacióri de public(dad , de 

1 representación comercial o por la presencia de miembros del consejo de administración 
y/o directivos ~omunes en estaciones de radio y concesionarios. 

1 

En este sentido, en relación con'el Antecedente XIII de la presente Resolución, medicmte 
oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/3360/2017, la Dirección General de Concesiones dé 
Radiodifusión, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones la 
emisión de la opinión en 11:1ateria de competencia económica correspondiente, por lo 
que a tra\Lés del oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/l 9Ó/2018 de fecha 04 de abril de 2018, la 

\ 

Unidad de Competencia Econ
1
ómica de este ln~tituto emitió opinión en virtud de la cual 

concluyó lo siguiente: 

\ 
\ 

"l. Antecedentes 

( ... ) 
11. Solicitud 

1 

; 

/ 

'/ 
/ 

Radios Comunitarias de Occidente solicitó una concesión de/ uso social comunitario para 
' \ 

instalar y operar una estación de rddiodifusión sonora en la banda FM en la localidad de 
( ' \ ' 1 

Colima, Villa de Ál'1'51rez, Cómala y Cuquhtémo9, en el Estado de Colima (Localidad). \ 
\ 

111. Marco legal 

(..,) 

(V. Descripfión del Solicitante, el grupo de interés
1 

ecónómico al que pertenece (GIE del 
Solicitante; y las Personas Vinculadas/Relacionadas a ese GIE 

1 

Solicit0nfe 

El Soli~itante es una persona moral, constituida )onforme a laf ley~s mexicónps, cuyos 
asociados son los que se indican a continuación. 

Cuadro 1. Asociados del Solicitante 
/ 

I 
• 
1 Juan Contreras Contreras 
2 Bertha Sandoval Carba'a/ 

Fuente: Elaboración propia con datos de la ucs: 
GIE del Solicitante \ / 

' .- \ 

Con base en la información disponible, el Cuadro 2 presenta a las personas que, en virtud 
de su participación societaria, se identifican como parte del GIE al que pertenece el1 

I 

\. Solicitante (GIE del Solicitante), y, además, participan, directa e indirectamente, en los 
-----. . -- ' 

sectores de radiodifusión 1 telec0municaciones. 1 

1 El S~licitante no identif_icó tener vínculos adlclonales con otras personas que participen directa o indirectamente en los sectores de 
radiodifusión y telecom'unicaclones, 

1 I 
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Cuadro 2. 
P,rsonas que forman; parte del GIE del S0/icita~te 

Juan Contreras Contreras 
Bertha Sandoval Carba/al 

Fuente: Elaboración propia con información del Solicitante y del Instituto. 
/ 

N.A.: No Aplica. 
1 

Al respecto,
1

el Solicitante manifestó lo siguiente en relación con el GIE a/que pertenece: 

"La Organización de Radios Comunitarias
1
de Occidente A.C, sus socios, accionistas o 

asqciados, directos e indir6ctos, .así como personas con las que cualquiera de ellos 
tengan relaciones tfe parentesco, consanguinidad o afinidad hasta un cuarto, en el 
caso de personas físicas NO: / "'I 
i) Participan como como concesionarios \de frecu1ncias de uso comercial \en los 

sectores de telecomunicaciones o radiodifusión; y/o 
\ ~ 

ii) Estén vinculados (corporativa(Qentef accionariamente, por convenios para la 
transmisión de contenidos, Pf r bonvenios de comercialización de publicidad, por 
represent6ción corriercial 10 por la j)resencia de mier;nbros del co~sejo 
administración y/o directivps comunes en estacioi{es"'de radio y concesiodarios), 
directa o indirectamente, cqn otr:os agentes económicos, Jvaluadios bajo su 
diménsión de_per;sonas o grupo de interés económico, que participan como: 

a) Concesionbrios de frecuencias de uso comercial en esos mismos sectores 7n 
cua{quier localidad del territorio nacional; y/o .... 

b )\ Concesionarios de frecuencias de radio de uso social que tengan cobertura en 
la localidad objeto de la ~olicitud (sic)." (Énfasis añadido) 

Si bien Radios Comunitarias de Occidentt'!_ y sus \ socios no participan directq o 
indirectamente en sociedades concesionarias de frecuencias de uso comercial ni de 
concesionarios de frecuencias de uso sociÓI con cobertura en las localidades evaluadas, ...... 
de conformidad con información que obra en el Instituto y dE!J Registro Público de 
Concesiones del Instituto (RPC), leÍs CC. Juan Contreras Contreras y Bertha Sandoval 

. .. __ :-.. 
Carbajal, también son asociados de la sociedad f;cos de Mafla'}tlán, A. C., misma que es 
titular de una concesión de usó social comunitaria en la localidad de ±apotitlán de Vadil/o, 

/ 
Jalisco. 

Personas Vinculadas/Relacion.bdas / \ 

El Cuadro 3 presenta a las Personas Vinculadas/Relacionadas, er/ virtud de su participación 
societaria; }f' que participan, directa o indirectamente, en el sector de radiodifusión en 
México. \. 

\ 
~ \ . 
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Cuadro 3. Personas Vincvladas/Relacionadas 

1 

~ 'Re11Jonasmotólés ié!ientifica:&as como •,: . 0 N" , i 0 ', / -, '"'- " , 
10 i' 1' • ,, , , , " • ~l• 1 

'' ' , , 1ZitJCO/ctei_aslRe1actloncteiósólG1Bcial ', ' · ' ,' _, :·;t· ·: ~-, ~,, : •>iAsocíaaas' ~,, ', ;' ', i' ' : 
, , • , Sóliem:inte '", "•B~: :, , ". " . < : , " , , - ' •, , ' ' ' 

/ 
Ecos de Manantlán, A.C 

Fuente: El boraclón propia con Información del RPC. 

Juan Contreras Contreras 
Bertha Sandoval Carba}al 

Ausencia Cervantes Pamplona 
María del Rocío Martínez Ortega 

María Hermellndad Montes de Oca Nar'iez 
Faustlno Guadalupé-Ceryantes Pamplona \ 

IV.1. Concesiones y 

I 

Permisos del 
\ 

GIE del ~ollcitante y Personas 
Vinculadas/Relacionadbs 

En el Cu~dro 4 1se listan las concesiones y/o permisos del 
1
Glf del Sol~oltante y Personas 

Vinculadas/Relacionadas para prestar servicios de radiodifl!Jsión, mismas que, conforme a 
la información disponible, se describen en el siguiente cuadro. \ 

Cuadro ,¡1. \ / \ . 
Conc~~ionesy permisos del GIE del Solicitante y,Personas Vinculadas/Relacionadas 

/ 1 

( ... ) 
_,,-··-

Vl.4. Conplu~iones en materia de competencia económica '--

El GIE del Solicitante,y Personas Vinculadas/Relacionadas no participan, de forma directa 
o indirecta, en la provisión del SRSAC en FM en Colima, Villa de Álvarez, Cómala y -

\ 

Cúc;:tuhtémoc, en el Estado de Colima. \ 

Por lo tanto, de forma razonable, se concluye que no sJ prevér1 efectos contrarios al prod:eso 
de competencia y libre cc6ncurrencia en el de{ SRSAC en--casó de que Radios.Comunitarias 
de Occidente pudiera obtener autorización para una concesión dé espectr~ de uso social 
comunitaria en la banda FM en esa Localidad. Sin embargo, es necesario que el Instituto 
/evalúe los siguientes aspectos t,écnicos y regulatorios. 

( ... ) 

' A) Elegibilidad para las solicitudes de concesiones cde uso social comunitarias o indígenas. 
' í 

1) La Solicitud piesentqda por Radios Comunitarias de Occidente es la única solicitud de 
concesión de espeofro de uso social que se presentó en térmirios del PABF 2016.2 

/ 

\ I 
• ¡ / 

2 De acuerdo con la información proporcionada pQr la DGCR, se Identifican 2 (dos) solicitudes de concesión de espectro de uso social (no 
coi:nunitarias e indígenas) Ingresadas bajo la figura de pe¡mlsos. que sólo contemplan la localidad de Colima. Colima, y fueron hechas por 
el C. Roberto Francisco Levy Vázquez e Impulso a la Müslda Mexicana, Ap. Éstas fueron ingresadas al Instituto los días 23 de !3nero de 2007 • 
y 25 de marzo de 20,13, respectivamente. 1 

Así como 2 (dos) solibtudes de concesión de espectro de usosocial (no corilunltarias e)ndígenas) para lp localidad de Colima, Cd. Villa 
de Alvarez y Trapichillos, ColifJ\a, presentadas respectivamente en términos del PABF 2016 por Fundación Educacional de Medios, A.C. y 
los CC. Rafael Esteban Canet Rodríguez y J. Jesús Llanos Bonilla el 12 y 15 de octubre de 2016. 

\ 

1 ·,. 
1 
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2) En el PABF 2016,,el Instituto precisó los plazos en E?I que se debían presentar las solicitudes f 

) ' 

de concesiones de espectro de uso social comunitaria e i(Jdígena: d1;7/ 2 al 13 de mayo 
y del 3 al 14 de octubre de 2076. 3 

/ 

3) Radios Comunitarias de OccidenÚi'presentó Ju solicitud de concesión de uso social en 
términos deLPABF 2016, el 13 de octubre de 2016. Durante~/ plazo identificado en el 
PABF 2016, no fue presentada otra solicitud. 

/ ( 
4) En términos de la Propuesta de Distribución, se sugiere considerar la asignación de al 

menos 1 (una) concesión de espectro de uso social comunitaria o indígeoa. 

5) El GIE del Solicitante y Perso(!aS Vihcu/91das/Relacionadas nolson titulares de concesiones 
de radiodifusión son~ra en la banda FM con cobertufa en la localidad evaluada. 

( 6) Por lo anterior, sería atendible- la solicitud presentada por Radios Comunitarias de 
Occidente. / 

) 
B) Conclusiones 

/ / 

En la localidad de Colima, Villa de Álvarez, Cómala y Caauhtémoc, en el t;stado de Colihla, 

1) En términos de la Propuesta de Distribución, se sugiere considerar ¡la asigración de 
(una) concesión de espectro de uso.social comunita1a o i0,dígena. 

2) Se considera viable la asignación de 11 (una) c6hcesión de 'frecuencia de uso social 
/! 

comunitaria a Radi6s Comunitarias de Occidente en la Localidad. " , 
¡/ 1 

1 

\ 

/ 

En atención a lo anterior, se concluye que la solicitante, así como s~ asociados1 no son 
titulc¿res de concesiones \d~ radiodifusión sdnord en la banda FM con cobe~ura en la ~ 
loctllidad de Villa de Alvarez, Colima, ni tienen participación alguna como 
concesionarios de frecuencias de yso comercia/ en los sectores de telecomun,icaciones 
o radiodifusión; ni tiernen vínculo directo o indirecto con/agentes económicos, evaluados 
en su 9alidad de personas o brupd de inter~s económico, que participen como 
concesionarios de frecuencias de uso comercial en esos mismos sectores. 

\ ~ 

/ 
En tol orden de ideas, esta autoridad reguladora considera fundamental que el text0 del 

1 1 

artículo 28 de la Ley Funddmental otorgue el reconocimiento jurídiQP de estaciones de 
radiodifusión con caráqter comunitario, pues con ello, existe un mandato de 
optimización .c::le derechos que permite la asignación de frecuencias a integrdntes de la 
sociedad civil para que_ operen sus propios medios de comunltación para la atención 

\ / 
3 Los plazos establecidos en PABF 2016 son los siguientes: ) 

Modalidad de Uso Plazos 

Público 
Del l al 15 de febrero de 2016: De la tabla 2.2.1.2 los numerales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 15, 17, 19, 21, 2~. 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31. 32, 33, 35, 
36, 37, 38, 40; de la tabla 2.2.2.2 los numerales 1, 2, 4 ,5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18; y de la tabla 2.2.3.2 los numerales l v 2. \ 

Social. Incluyendo Comunitarias e Del 2al 13 de mayo de 2016: Dela tabla 2.2.l.3 losnumerales l, 3y4; dela tabla 2.2.2.3 los numerales l al 35; y de la tabla 2.2.3.3 losnumerales l 
lndínenas a4. '-. 

Público Del 16ol'27 de mayo de 2016: De la tabla 2.2.l.2 los numeral~, 12. 14, 16, 18, 20, 22, 28, 34, 39; de la tabla 2.2.2-f losnumerales3, 6, 14, 15, 16; y 
1 de la tabla 2.2.3.2 los numerales 3 y 4. 

Social, lncluyend9 Ccmunil<;,flas e ~~~-al 14 de octubre de 2016: De la t\bla 2.2.1.3 los numerales 2, 5 y 6; de la tabla 2.2.2.3 los numerales 36 a 69; y de la ¡abla 2.2.3.3 los numerales 
lndíoenos 

\ Disponible en. http,//www.1ft.0rg.mx/s1tes/default/f1les/anexo l pabf.pdf 
1 J 
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de grupos históricamente marginados, excluidos, o bien ppra una comunidad minoritaria 
específica. Por esta razón, es que las estaciones sociale~ comunitarias deben asumirse 
como independientes, por ser propiedad y extensión de las comunidades que los operan. 
' \ \ / 
' / \ / 

Estas ideas constituyen el presupuesto para la incorporación legal de la categoría 

/ 

comuni(aria en nuestro marco jurídico, pues debe tenerse presente que los derechos \ 
✓fundaméntales a la diversiddd y pluralidad contenidos en los artíc

1
Ulos 2º y 6º de 16 \ 

Constitución, en el ámbiro de las telecomunicaciones y la radiodifusión, exigen que los 
medios de comunicación vinculbd6s a servicios públicos de interés general reflejen ló 

1 

diversidap étnica y qultural de la sociedad para cumplir con su potencial democrático. 
L:as estaciones de radiodifusicm comunitarias tienen significativamente la capacidad 
para dar forma a la manera en que la sociedad de nuestr0 país experimenta y desarrolla 
la diversidad social en sus variadas expresiones: género, edad, origen, etnicidad, casta, 
idioma, crepq religioso, capacidad física,orientación sexual, 1 niv~I de ingyesos y,9lase 

~ social, entre otras. 1 , , 
1 

Para este Instituto uno de los fundamentos básicos para el otorgamiento de concesiones 
I 

parp uso social/ co¡nunitaria es el principio de la no discriminación, to?a vez que el 
cµerecho a la información y )a comunicación, debe aplicarse y garantizarse por igual a 

1 

todos los sectores de la sociedad y a las organizaciones civiles que deriven de lo 
convivencia democrática. / 

En este sentido, para la construcción de una vida social'lncluyente, es imprescindible que 
' 1 / ( 

el Estad_p, así como sus instituciones constitucional y legalmente erigidas contribuyan,/ 
desde el ámbito que les confiere su régimen propio, a asegurar 6ue se represente la 
diversidad ~ocia! de nuestro \país. Los concesionarios de radiodifusión pueden informar 
sobre los intereses de todo grupo de la sociedad y permitir que los div~rsos grupos 

' \ ', / 

accedon a la informaciqn,conocimiento, e inclusive, al ehtretenimiento. · 

Las estaciones de radiodifusión puedén crear una plataforma para que cada grupo de 
la soctiedad cuente con la posibilidad de expresarse En el caso de las concesiones de 
uso social com\Jnitaria, se busca que los temas y asuntos propios de sectorys específicos, 
de pqblación rrynoritaria o ~ulnerables se reflejen y expresen a través de los medios de \ 
comunicación, pues es tarea del Estado en general garantizar que la radiodifusión sea \ 
prestada en condiciones que permitan brindar los beneficios de la cultura a toda la 

1 
poblpción, preservando la-pluralidad y la veracidad de la información, así como el 

, Jom1ento de los valores de la identiddd na~ional. 
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En virtud de lo expu.esto anteriormente, toda yez que de acuerdo con el análisis de la 1 

documentación presentada por la solicitante, ésta tiene como finalid~d la instalación y 
operación de una estación de radiodifusión sonora con fines de carácter comÚnitario y 

- que los mis~os resultan acordes a los principios del brtículo 67 fracción IV segundo párrafo 
\ \ 1 

qe la Ley, en relación con el artículo 3 fracción 111 inciso b) párrafo cuarto dejlos 
• 1 

Lineamientos, se considera proce?ente el ~torgamiento de una concesión 1para usar y 
aprovechar bandas\ de frecuencias del espectro raeiioeléctrico para uso¡ social 
comunitaria con fundaTento en lo disp~esto por el artículo\76 fraécióniV de la Ley. 

{:orno consecuencia de lo anterior, se considera procedente otorgar en este mismo acto 
una concesión única paro L;JSO social comunitaria en términos dé

1

lo dispuesto por los 
artículos 66 y 75, párrafo segundo d~la Ley, en virtud de que la misma es la que confiere 
el derecho de prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y /radiodifusión. 

Finalmente es importante 9eñalar que\ el pago de derechos por la exp~dición de~ título 
de concesión que en su caso se otorgue no resulta aplicable ni nec4sario toda vez que 
el artículo 17 4-L de la Ley Federal 1cie Derechos vigente .. exenta pelJ pago a que se refieren 
los artículos 1Z3 y 174-E} a las concesiones para uso social cdmunitaria. 

~ 1 

CUARTO.- Vigencia de"-las concesiones para uso social comunitaria. En términos de lo 
dispuesto por el artículo 83 de la Ley, la vigencia del títuló de concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectrb radioeléctrico para uso público y sorial, 
será hasta por 15 (quince) años, por lo q~e

1 
consideranqo que por disposición 

consti¡ucional las conpesiones para uso social no persiguen fines de lucro, así como que~ 
las mismas buscan un beneficio de carácter social, se considera que la concesión de 
espeC\tro para uso social comunitaria se otorgue con una vigencia de 15 (quince) años 
contados a partir de la expedición d~I título respe6tivo. Asimismo, atehdiendo a lo ¡ 
dispuesto por el artículo 72 de la Ley, la vigencia de la concesiQn única que se otorga, 
en el mismo acto administrativo será de 30 (treinta) años, contados a partir de \la propia 
fecha de su expedición. 

'· 

/ . . 
Por lo anterior, con fundamento e~ lós artículos 6º, 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, dé6imo séptimo y 1écimo oeavo de la Constituciórl 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 
1, 66, 67 fr9cción IV, 68, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76__ fracción IV, F-183, 85, 87 y 90 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3 y 8 de los Lineamientos Generales 
para el otorgamiento de concesionE:zs a/ql!Je se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Qficial de la Federación 
el 24 de julio de 2015; 3, 13, 35 fracción 1,I 36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal .de 
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Procedimiento Administrativo, y 1, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fr~cción 1 

del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

/ 

\ \ 

RESOLUTIVOS 
I 

\ 

1 
PRIMERO.-Se otorga a favor de Organización de Radios Comunitarias de Occiqente, A.C. 
una Concesión para usar y aprovechar .bandas de frecuen6ias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión a través de la frecuencia 
l 07.5 MHz, con d~stinti'-\o de llamada ~HSCAT-FM, enVilla de ÁIVarez, Colima, así como 

--~na Concesión Un;ica, ambas para Uso Social Comunitaria, con una vigenGia d~ J 5 
(quince) y 30 (treinta) años, respectivamente, contados a partir de la expedición dé los 
títulos correspondientes, conforme a los térm.inos establecidos en el resolutivo siguiente. 

1 l 
\ 

SEGUN90.- El Comisionado Presid,nte del Instituto, bon base en 1Ías facultades qué le 
. confiere ~¡I artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y a¡;xovéchar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctricQ,para

1 
uso social comunitdria y de concesión 

única correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

TERCERO.- Se instruye\a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar perso~almente 
a Organización de Radios Com'unitarias de Occidente, A.C., la presente Resolución, así 

r 

como a realizar la entrega de los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro r~ioeléctrico para uso social comunitaria y de Concesión 
Única correspondiente, que se otorguen con r,:notivo de la presente Resolución. 

\ ) 

CUARTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión Única 
lque autoriza la prestación de los servicios públicos de telecomunicadones y 

• 1 

radiodifus)ón, así como el título de concesión para usar y apro\techar bandas de 
frecuencias del espectro radioyléctrico, ambos para. uso social 

I 
comynitaria, a que ~e_ 

refiere la presente Resolución, una vez que sean-debidamente notificados y entregados 
al interespdo. / - / \ 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas de ftecuencias del 
espectro radioeléctrico deberá h0cerse la anotación respectiva del servicio dsociado en 
la concesión única que corresponda en el Registro P9bli2:o de Concesiones. 

J ./ 

Comisionada 

J-\c1rnro Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

\ 
swaldo Contreras Saldív0r _ 

C°f lslonado Presi~ente 

\¡ 

/ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 1. 

\ 

\ 

/ 

La presente Res9luclón fue ap~obada por el ~leno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 11 
de abril de 2018,.por unanlmidÓd de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca' y Arturo Robles Rovalo; con fuf)damento en los párrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos; artículos 7, 16 y 45 de'la ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federd(de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/110418/2~1. 
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